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Número Apellidos y nombre

1 Aldecoa Sagastasoloa, Iciar (**)
2 Cros Foch, Rosario (**)
3 Echevarría Mirones, María del Carmen (**).
4 Díe.i Lorente, María del Carmen.
5 Dios Mosquera, María Lourdes de (**).
6 Fortuño Chale, Agustín
7 Fuente Crespo Josefa de la (**).
8 García-Estrada Pérez, Dulce María (**).
9 García Torres. Ana María (**).

10 Gorriz Felipe, María del Carmen (**).
11 Gutiérrez Gutiérrez, Caya Marta (**).
12 Jiménez Guarnido, María Dolores.
13 Lozano Chacón, María Rosa.
14 Marino Mor ale jo, Emilio (**).
15 Montalbán Pastor, María Antonia (**).
16 Morote Magán, Pascuala (**).
17 Olmedo Maldonado, Julián (**).
18 Olmo Vázquez, María del Carmen (**).
19 Oteo Sans, Ramón (**)
20 Ríos Morales, María del Carmen (**).
21 Riquelme Abad, Carlos (**).
22 Ron García, María Isabel de.
23 Sales Coderch, Jorge R. (**).
24 Sanguino Casares, Aurora (**)
25 Sisó Campo, Teresa (**).
26 Pita Pérez, Ana María (**).
27 Sirgado Echeverría, Laureano. 4
28 Suárez Fernández, María del Rosario (**).
29 Viedma Castaño, Miguel (**).

3.° Igualmente la de aquellos otros aspirantes que han omi
tido en su instancia la formalidad de su ñnna.

Número Apellidos y nombre

1 Barroso Salgado, Josefa Eugenia.
2 Belver Ruiz, Francisco.
3 Conde Orero, María Felisa.
4 Criado Fernández Acevedo, Ascensión.
5 Espadas Blanco, Francisco.
6 García Martínez, Eulalia (**), falta reintegro.
7 García Mortera, María Isabel.
8 Huertos Suárez, Ismael.
9 Laenciana Sánchez, José.

10 Mediavilla Herreros, Felipa (**).
11 Méndez Búa, Clorinda (**).
12 Vicente Aguada, Eugenio de.

Y por no estar en posesión de ios títulos exigidos por la 
Orden de convocatoria, según manifestación de los propios in
teresados en sus respectivas instancias, a

Don Claudio Bellota Ferreira.
Doña María Paz García Redondo.
6.° Se concede un plazo de diez dias hábiles, a contar del 

siguiente a la publicación de la presente resolución en el «Bo
letín Oficia] del Estado», para que los aspirantes que figuran 
en las anteriores relaciones con algún reparo puedan subsanar 
sus deficiencias, teniendo en cuenta que los señalados con (*) 
o con (**) carecen del justificante del abono de los derechos 
de oposición o de éstos y los de formación de expediente, res
pectivamente.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1966.—El Director general, P. D., Ma

nuel Utande.
Sr. Jefe de la Sección de Institutos.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva» por la que se 
anuncia concurso para proveer diez plazas de Co
laborador.

Previa la autorización de la Comisión Superior de Personal 
y de la Liquidadora de Organismos, según se establece en el 
Decreto 145/1964, de 23 de enero, y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 82 de la Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas y el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, se convoca concurso para cubrir diez plazas de Colabo
rador (personal investigador) en el Patronato «Juan de la 
Cierva», con el haber de 70.600 pesetas anuales, dos pagas ex
traordinarias, la gratificación complementaria de 21.200 pesetas 
anuales y las especiales que procedan por dedicación exclusiva 
y otras reglamentarias.

Estas plazas se dividen en dos grupos:
A) Seis con destino en Madrid. Especialidad: Ciencias Fí

sicas.
B) Cuatro con destino en Madrid. Especialidad: Ciencias 

Químicas
La fase de oposición comprenderá tres ejercicios eliminato- 

rios: uno, escrito; otro, de carácter práctico, y el tercero, sobre 
los méritos que alegue cada opositor

El concurso se regirá por las siguientes normas:
Primera.—Para tomar parte en el mismo se requiere:

4.o Publicar también la relación de aspirantes que no han 
formulado su instancia en los términos de la convocatoria o 
con error en las fechas atribuidas a la misma.

Número Apellidos y nombre

1 Bideagín Barcáiztegui, María Milagros.
2 García Calvo, Pedro Antonio (**), falta reintegro.
3 Lozano, Esperanza, falta segundo apellido.
4 Martínez del Portal Yago, María (**).
5 Palao Polea, Concepción (**).
6 Ponte Veiga, María Josefa.
7 Serrano Mayo, Santiago.

5.° Excluir por haber sido presentadas fuera de plazo las 
instancias respectivas a los siguientes solicitantes:

Número Apellidos y nombre

1 Alonso Blanco, Alvaro (**).
2 Aramburu Capdevila, Enrique (**).
3 Cuesta Serrano, Javier (**).
4 Farras Munto, Elvira (**).
5 Fernández Martínez, Agueda (**).
6 García Giner, Emma (**).
7 García Mendoza Ortega, M.a de las Mercedes (**).
8 Guajardo Arenas, Eloísa (**).
9 Lequerica Gómez, María del Carmen (**).

10 Morales Rodríguez, Antonia.
11 Sánchez Jiménez, Carlos (**).
12 Sastre González, Isabel (**).
13 Soriano García, Francisca de Asís.
14 Varela Seijo, Margarita (**).

a) Ser español, mayor de edad y no haber cumplido los 
treinta y seis años dentro de 1966.

b) Poseer título académico superior universitario o de Es
cuela Técnica en la fecha en que se termine el plazo de pre
sentación de instancias.

c) Poseer conocimientos suficientes de los idiomas inglés 
o alemán, debidamente acreditados mediante los documentos o 
las pruebas oportunas.

d) No tener antecedentes penales, no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario del Servicio del Estado o de 
la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas.

e) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 
estar exenta del Servicio Social.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en este concurso 
presentarán su solicitud en la Secretaría del Patronato «Juan 
de la Cierva» (Serrano, 150, Madrid-6) dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio. También podrán presentarse en las oficinas 
de correos en la forma establecida en el artículo 66 de la 
Ley de Procedmiento Administrativo.

En la solicitud se indicará el domicilio, manifestando en 
forma expresa que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas.

Tercera.—Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación 
de los concursantes admitidos y excluidos. Si éstos consideraran 
infundada su exclusión, podrán recurrir como dispone el ar
tículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957.

Cuarta.—Después de publicada la relación anltediciha se 
nombrará el Tribunal, publicándose su composición en el «Bo
letín Oficial- del Estado», la que podrá impugnarse según el 
artículo octavo del Decreto antes citado.

Quinta.—Constituirán méritos preferentes a considerar se
gún los laboratorios a que se destinen cada una de estas plazas.

Para el grupo A):
1. Poseer título de Licenciado o Doctor en Ciencias Físicas.
2. Haber disfrutado de becas para estudios superiores dé 

Física en instituciones de relieve en el extranjero, en Centros
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del Patronato «Juan de la Cierva» o del C. S. de I. C., indi
cándose éstos y los plazos de las becas en cada uno.

3. Haber realizado y aprobado cursos de especialización de:
Control y realimentación.
Electrónica Básica, Electrónica Cuántica, Física del Sólido y 

Física del Plasma.
Física de Bajas Presiones e impulsos.
Cursos y disciplinas especiales de acústica en Universidad 

española o extranjera.
Curso de Análisis Químicos ‘ Instrumental, desarrollados en 

la Junta de Energía Nuclear.
4. Amplios conocimientos en trabajos de Laboratorio de 

Alto y Ultra-Alto Vacío.
5. Experiencia en efectos superficiales, gas sólido.
6. Estudios e iniciación a la investigación sobre estructura 

de capas delgadas, poseyendo conocimientos especialmente so
bre resistividad de capas ultradelgadas.

Los conocimientos contenidos en los anteriores puntos 4, 
5 y 6 podrán demostrarse mediante publicaciones, trabajos de 
Tesis o Tesina.

7. Demostrar experiencia en Laboratorios de Investigación 
Científica en el campo de la Electrónica, especialmente en 
aplicaciones electrónicas de transistores. Igualmente demostrar 
conocimientos en las técnicas analógicas y digitales con prác
tica en estudio, programación y manejo de calculadoras ana
lógicas y digitales.

8. Experiencia en trabajos de Laboratorio sobre resonancia 
paramagnética en campos débiles.

9. Práctica mínima de dos años en Laboratorios de Acústi
ca, particularmente de Acústica Submarina.

10. Tener conocimiento de los modernos sistemas de ense
ñanza de la Física y estar iniciado en su metodología.

11. Haber realizado estudios críticos de la forma de actua
ción de los Centros de enseñanza extranjeros y de su filosofía 
pedagógica, particularmente de aquellos que son responsables 
de la metodología.

12. Poseer experiencia docente y pedagógica.
13. Publicaciones científicas y técnicas.
14. Conocimiento de francés debidamente acreditado.
Para el grupo B):
1. Tener título de Licenciado o Doctor en Ciencias Quí

micas.
2. Certificado de asistencia a cursos superiores de Tecno

logía Cerámica.
3. Conocimiento de las técnicas habituales de estudio e 

identificación de silicatos y de ensayos de materiales cerámicos 
y de vidrio. Experiencia en investigación sobre dichos mate
riales.

4. Experiencia en trabajos de Síntesis Orgánica.
5. Conocimientos sobre métodos fisicoquímicos modernos 

aplicados a la Química Orgánica.
6. Haber aprobado los siguientes cursos de especialización:
Electrónica Básica, Electrónica Cuántica, Físic% del Sólido

y Física del Plasma.
Análisis Químicos Instrumental.
7. Poseer experiencia en conversión de energía vía ferroeléc- 

tricos.
8. Crecimientos de cristales.
9. Práctica en instrumentación de laboratorio, particular

mente en el campo del estado sólido.
10. Publicaciones científicas y técnicas.
11. Haber sido becario en entidades nacionales o extran

jeras o trabajado en Centros del Patronato «Juan de la Cierva» 
o del C. S. de I. C.

Todos los extremos indicados y cuantas circunstancias se 
deseen alegar como méritos se justificarán documentalmente 
junto con la instancia de solicitud, a la que acompañarán tam
bién el «curriculum vitae».

Sexta.—Los seleccionados en este concurso tendrán conoci
miento de ello por el «Boletín Oficial del Estado» o comuni
cación directa al interesado, aparte de que se exponga el re
sultado del concurso en el tablón de anuncios del Patronato.

Séptima.—Los seleccionados deberán aportar en el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de notificación, toda la docu
mentación necesaria para acreditar la capacidad requerida por 
la convocatoria, actuándose en otro caso como prevé el artícu
lo 14 del repetido Decreto.

Madrid, 25 de abril de 1966.—El Secretario Técnico.—2.001-E.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Cien
tífica y Técnica «Juan de la Cierva:» por la que se 
anuncia concurso para proveer cuatro plazas de 
Titulados Superiores de tercera.

Previa la autorización de la Comisión Superior de Personal y 
de la Liquidadora de Organismos, según se establece en el De
creto 145/1964, de 23 de enero, y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 82 de la Ley sobre Régimen Jurídico de las

Entidades Estatales Autónomas y el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, se convoca concurso para cubrir cuatro plazas de Titu
lados Superiores de tercera, con destino inicial dos en Arganda 
del Rey y dos en Madrid, dotadas con el haber anual de 70.600 
pesetas, dos pagas extraordinarias, gratificación complemen
taria de 21.200 pesetas y otras reglamentarias.

La fase de oposición comprenderá tres ejercicios elimina- 
torios: uno, escrito; otro, de carácter práctico, y el tercero, so
bre los méritos que alegue cada opositor.

El concurso se regirá por las siguientes normas:
Primera.—Para tomar parte en el mismo se requiere:
a) Ser español, mayor de edad y no haber cumplido los 

treinta y ocho años dentro de 1966.
b) Poseer título de Doctor o Licenciado en Ciencias Quí

micas, Farmacia o Escuela Técnica Superior.
c) No tener antecedentes penales, no haber sido separado 

mediante expediente disciplinario del Servicio del Estado o de 
la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas.

d) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o 
estar exenta del Servicio Social.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en este concurso pre-, 
sentarán su solicitud en la Secretaría del Patronato «Juan de 
la Cierva» (Serrano, 150, Madrid-6) dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. También podrán presentarse en las oficinas de 
correos en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

En la solicitud se indicará el domicilio, manifestando en for
ma expresa que reúne todas y cada una de las condiciones exi
gidas.

Tercera.—Transcurrido el plazo de presentación de instan
cias se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación 
de los concursantes admitidos y excluidos. Si éstos considera
ran infundada su exclusión podrán recurrir como dispone el 
artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957.

Cuarta.—Después de publicada la relación antedicha se nom
brará el Tribunal, publicándose su composición en el «Boletín 
Oficial del Estado», la que podrá impugnarse según el artículo 
octavo del Decreto antes citado.

Quinta.—Constituirán méritos preferentes:
A. Para las dos plazas de Arganda del Rey:
1. Haber trabajado en el desarrollo de alguna planta in

dustrial y mantenimiento de la misma, por lo menos a nivel 
de planta piloto, preferentemente en relación con las industrias 
de grasas.

2. Haber colaborado en algún Organismo del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas (señalar tiempo de colabo
ración) .

3. Poseer conocimientos suficientes de los idiomas inglés 
y alemán debidamente acreditados, u otros además de éstos.

B. Para la tercera:
1. Tener experiencia acreditada por algún organismo oficial 

de información y documentación en trabajos de esta especia
lidad.

2. Posesión de diplomas en alguna especialidad de la licen
ciatura u otro similar para formación postgraduada.

3. Haber colaborado en Centros de Investigación del C. S. 
de I. C.

4. Poseer conocimientos suficientes de los idomas inglés o 
alemán debidamente acreditados, u otros además de éstos.

5. Estar desempeñando o haber desempeñado actividades 
docentes, en calidad de adscrito, o alguna cátedra universitaria 
de Ciencias o de Escuela Técnica Superior.

C. Para la cuarta:
1. Poseer experiencia en trabajos de información científica 

y técnica y práctica de organización y secretariado.
2. Conocimiento de Ciencias Sociales y dominio en la orga

nización de trabajos de grupos
3. Tener conocimientos sobre la estructura y funcionamien

to de Centros de Investigación nacionales y extranjeros.
4. Haber colaborado en algún organismo del Patronato 

«Juan de la Cierva» o del C. S. de I. C.
Todos los extremos indicados y cuantas circunstancias se 

deseen alegar como méritos se justificarán documentalmente 
junto con la instancia de solicitud, a la que acompañarán tam
bién el «curriculum vitae».

Sexta.—Los seleccionados en este concurso tendrán cono
cimiento de ello por el «Boletín Oficial del Estado» o comuni
cación directa al interesado, aparte de que se exponga el resul
tado del concurso en el tablón de anuncios del Patronato.

Séptima.—Los seleccionados deberán aportar en el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de notificación, toda la do
cumentación necesaria para acreditar la capacidad requerida 
por la convocatoria, actuándose en otro caso como prevé el ar
tículo 14 del repetido Decreto.

Madrid, 25 de abril de 1966.—El Secretario Técnico.—2.002-E.


